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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2º de la Ley General de Bibliotecas.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sonia Rincón Chanona.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Actualizar el concepto y la finalidad de biblioteca pública, entendiéndose por ésta a todo establecimiento que contenga un acervo 

impreso o digital superior a quinientos títulos catalogados y clasificados, que brinda de manera gratuita, acceso a la información y a la 

documentación del acervo de las diferentes áreas del conocimiento humano, gracias a una serie de recursos y servicios que ofrece de 

consulta y préstamo, que se encuentran a disposición de todos los miembros de la comunidad por igual, sean cuales fueren su raza, 

nacionalidad, edad, sexo, religión, idioma, discapacidad, condición económica y laboral y nivel de instrucción, en los términos de las 

normas administrativas aplicables. Se establece como finalidad de la biblioteca pública, facilitar recursos informativos y prestar 

servicios mediante diversos medios con el fin de cubrir las necesidades de personas y grupos en materia de instrucción, información y 

perfeccionamiento personal, comprendidas actividades intelectuales, de entretenimiento y ocio, que permitan a la población adquirir, 

transmitir, acrecentar y conservar en forma libre el conocimiento en todas las ramas del saber. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá 

por biblioteca pública todo establecimiento que contenga un 

acervo impreso o digital de carácter general superior a quinientos 

títulos, catalogados y clasificados, y que se encuentre destinado a 

atender en forma gratuita a toda persona que solicite la consulta 

o préstamo del acervo en los términos de las normas 

administrativas aplicables. 

 

 

 

 

 

 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma 

democrática el acceso a los servicios de consulta de libros, 

impresos y digitales, y otros servicios culturales 

complementarios, como orientación e información, que permitan 

a la población adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en 

forma libre el conocimiento en todas las ramas del saber. 

 

 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Artículo Único: Se reforma el artículo 2 de la Ley General de 

Biblioteca, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 

biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo 

impreso o digital superior a quinientos títulos catalogados y 

clasificados, que brinda de manera gratuita, acceso a la 

información y a la documentación del acervo de las diferentes 

áreas del conocimiento humano, gracias a una serie de 

recursos y servicios que ofrece de consulta y préstamo, que se 

encuentran a disposición de todos los miembros de la 

comunidad por igual, sean cuales fueren su raza, 

nacionalidad, edad, sexo, religión, idioma, discapacidad, 

condición económica y laboral y nivel de instrucción, en los 

términos de las normas administrativas aplicables.  

 

La biblioteca pública tendrá como finalidad facilitar recursos 

informativos y prestar servicios mediante diversos medios con 

el fin de cubrir las necesidades de personas y grupos en 

materia de instrucción, información y perfeccionamiento 

personal comprendidas actividades intelectuales, de 

entretenimiento y ocio , que permitan a la población adquirir, 

transmitir, acrecentar y conservar en forma libre el conocimiento 

en todas las ramas del saber. 

 

Su acervo podrá comprender colecciones bibliográficas, 

hemerográficas, auditivas, visuales, audiovisuales, digitales y, en 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

general cualquier otro medio que contenga información afín. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El titular del Ejecutivo federal, los gobernadores de los 

estados, así como el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, contarán con un plazo de 

seis meses, para adecuar los ordenamientos reglamentarios que 

correspondan, a las disposiciones contenidas en este decreto. 

 

JCHM 


